
INT'ORIUE DE COIT{ISARIO RELATIVO A LOS ESTAI}O§
F'INAI{CIEROS DE SESOIR Sá.. CORTAI}OS AL 31 DE DICIEÜTBRE
DEL 2013

§eñores Accionistas:

Por disposiciones de la *l,sy de Compañías" y cm atencién al reglamento erEedido sobre los
requisitos mínimos que dúen contener los informes de comisa¡io de las oom@ia§, pressrto a

consideración de la Junta General de Accionistas de SE§OIR S.4., el inforrrre de Comisario
por el período terminado al 3 I de Diciembre d€ 20 13 ,

1. En mi opinién se han c-urnplicb razonablemente coil l¡s normas legales, estaü¡tarias de

la Junta Gener4l así como del Directorio de la cornpani:a.

2. Los serlores administradores de la compañía han dado todas las frcilidades para el

dearrollo de mi trabajo.

Lr correspondencia: Lás actas dp Junta Genoral y de Direc-torio, Talurario de

Acciones y Accionistas, los Comproba¡tes de lngresos, Egresm, Dia¡ios y registros

mecanizados de la contabilidad se lo lleva raztnable,rreúe, de acuerdo con lo requerido
tanto Fr el Ministerio de Finmzas conro por la Superirtendencia de Compoñias. El
coúrol interno para la salvaguarda da los activos de la compañia es adecuado-

Los Estados Financieros son preparados en fonna mssanizada y por 1o tanto reflejan el
movimiento de trarsacciones de la coryañía, datos que se los puede oonst¿tar en los
rcportm de diarios y nr¡ryor que se enoueüran sn custodia del departarnerto de
contabilida( así como en respaldos de conrputación.

Los Esados Financieros han sido prryarados de acuerdo <nn los principios de
contabilidad generalmsrüe ao€efádos y las normas contables vigentes, por lo que

presentan razorublemente Ia situación finarciera de la empresa.

Ccnsiderando las alribuciones y oblipsiones de los comisarios, debo idormar a la
ftrnta General que he dado cumplimierto a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de
Compañías adviniendo lo siguiente:

4.1 No oríste requisito de praseffacion de garantías de los administradores de Ia
compañía.

4.2 Se me ha entregado copia de cada urc de los balances de oonpr,óación
corfados mensualme,nte.

4.3 N{re recibido los libros y &cumetrtacíon de scporte utra vez ca& tres meses, por
lo menos, durauE el ejercicio que inició eI I de EnEro y terminó el 3l de
Diciembre de 2013.

4.4t{e recibido el Babnce General y los Estados de Resultados para sdisfacerme
de l¿ razonabilidad d€ los mismos.

4.5 No ha hahido necesiM de couvocar por mr parte a la Junt¿ de Accionistas.

4.6 No ha habido \ryN a la apelación de la norm¿ sexta dsl An.279 de la ley do
Compariias.

3.

4_



4.7 fh sido cdrroca¡h s fin de rtsliatuftrm€B a l¡ M'fuer¿l
delahryBa

4.8 No ha h&ido razfo pra vigilar hs operaciucs & la sorytrE.

4.9 H; pdido y rccibi& Ioe idryncs qrs he ercfdo emvenimes, a he
delaerqresa.

4. l0 No ha hbirb razóa pa¡¡ prropmer la mocim dc lm

4.lI No haffii&¡a!ón fEprcsc@ral¿Iuma0enqal dcmüsis súre h
¿dnin¡strsc¡óo

5. ElBem$aeHqicrebiofipCau; \

í taatoocifoprcstadaalapeedc, rlc $¡scribo&Irdm.

A¡Eúame,
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